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San Sebastián, 19 de mayo del 2023.

Ad

STO: La Opin¡ón Legal No 261-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 17 de mayo del 2023,

Informe No 146-2023-GAL-USCDU/¡4DSS, de fecha 16 de mayo del 2023, el Expediente

m¡n¡strativo N'CU 14951, de fecha 16 de mayo del 2023, conten¡endo la solic¡tud sobre

d¡vorcio ulter¡or presentada por el administrado don Fray Jimmy Amao Rios, la Resolución

de Alcaldía No 81-2023-A-MDSS, de fecha 15 de mafto del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el arthulo 194" de la Constitución Política del Perú,

modific¿do por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munlcipalidades, se

establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen

autonomía política, económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomia
que radica en ejercer actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que. med¡ante la Ley No 29277,LeV que regula el procedim¡ento no contencioso

de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución

de los Gob¡ernos Locales para tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación

convencional y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a y

Derechos Humanos, la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para

llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior; y esta ha adqu¡rido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo No 1452, de

fecha 16 de set¡embre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artkulo 70 de la Ley No 29227, concordante con el primer pánafo del

artículo 13" del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y divorcio Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS: transcurridos dos meses de emitida la

resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cón
puede solicitar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matrimonial. Dicha soli
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el

alcalde o notar¡o d¡spondrá su inscr¡pción en el registro correspondiente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no

contenc¡oso de la separación convenc¡onal y divorcio ulterior en las mun¡cipales y notar¡as,

establece que: La resolución de alcaldia que disuelve el vínculo matrimon¡al, a que se refiere

el artículo 13o del presente reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido
por Ley;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 81-2023-A-MDSS, de fecha 15 de marzo

del2023, se declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesto por don

Fray Jimmy Amao R¡os y doña Glor¡a Herm¡nia Yucra Nina; en consecuencia, se les declara

separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
hab¡tación, quedando subs¡stente el vÍnculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Unico de Tram¡te (FUD N" 56975 - CU N" 14951-2023, de
fecha 16 de mayo del 2023, ingresado por mesa de pades de la Municipalidad D¡str¡tal de

San Sebastián, el administrado don Fray l¡mmy Amao Rios, peticiona la disolución del

vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emis¡ón de la Resolución de
Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don

Fray l¡mmy Amao Rios y doña Gloria Herm¡n¡a Yucra Nina, conforme al artír:ulo l3o del

reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or aprobado por Decreto
Supremo No 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe No 146-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 16 de mayo del

2023, emitido por la servidora designada por la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exig¡do por la Ley de
Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior verifica que ha transcurrldo más de dos meses

de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vÍnculo
matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumplim¡ento de lo dispuesto en la normativ¡dad vigente al respecto corresponde declarar
fundada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal No 261-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 17 de mayo
del 2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del administrado don Fray Jimmy Amao Rios,

respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal
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SE RESUELVE:

a&rÍcurc pn¡meno. - DECLARAR FUNDADA ra sor¡citud de divorc¡o urterior¡nterpuesta por don Fray J¡mmy Amao R¡os; en consecuencia, DIsuELTo el vÍnculo
MATRIMONIAL CNTTC dON FRAY JIMMY AMAO RIOS Y dOñA GLORIA HERMINIA
YUCRA NrNA, matr¡mon¡o cerebrado er 1g de octubre dei 2014, ante ra Municipar¡dad
Provlnc¡al de paucartambo, provinc¡a de paucartambo y Región del Cusco.

I lnúcuto secunoo. DISPONER la inscripción de la presente resolución en laSentidades que corresponda, a través de la Oficina de Separac¡ón Convencional y DivorcioUlterior por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros públlcos de la Oflcina Zonal
Reg¡stral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de personas; GIRESE ofic¡oa la Mun¡cipalidad provincial de pa uca rta m bo, para la inscripción y anotación marginal enel acta de matrimonio correspondiente, y GIRESE ofic¡o al Jefe de RENIEC- Cusco. para elndiente cambio de estado c¡v¡l de los admlnistrados en sus respect¡vos documentos
de identidad.

REGÍSTRESE, coMuNÍQuEsE, cúMPtAsE Y ARCH IVESE.

l,llJlllclPllt0to

¡¡ lllr lt0A§11$

/U/\/CA

\}'

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que ra presente resorución agota er procedimientono contenc¡oso de ra separación convencionar y divorcio urterior rearizado ante raMunicipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTÍCULO CUARTO. - DrspoNER que ra oficina de separación convenc¡onar y D¡vorcioulterior de ra Municiparidad D¡stritar de san sebastián o ra áerenc¡a de Asuntos Legaresnotifique la presente a los interesados.

ARTÍCUrc oulf{To. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y s¡stemas Informát¡cos
la publicación de ra presente resoruc¡ón en er portar institucionar de ra Municiparidad Distritar
de San Sebast¡án.
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